
 

Formulario N°
 
 

 

 

UTILIZACIÓN DEL FORMULARIO: 
 
Este formulario debe ser utilizado por lo
Impuesto a las Rentas de las Actividades Agropecuarias  
(IRAGRO),quienes deberán abonar a la Administración 
Tributaria, el monto de G 15.000 (quince mil guaraníes) e
concepto de Anticipo del IRAGRO por cada cabeza de ganado 
en pie enajenado, dentro de un período fiscal determinado. 
 
FORMA DE PRESENTACIÓN: 
 
A través del sitio web de la SET (www.set.gov.py) para los 
contribuyentes que cuenten con Clave de Acceso 
Confidencial de Usuario. 
 
ENCABEZADO DEL FORMULARIO: 
 
Número de Orden: Esta casilla será asignada internamente 
por la SET y por tanto debe dejarse en blanco. 
 
Datos de Referencia: Las casillas del encabezado del 
formulario serán completadas automáticamente por el 
Sistema, con el Identificador RUC, el dí
razón social o los apellidos y nombres del contribuyente. 
Seleccionar que la declaración jurada es o
 
Período Fiscal: Deberá indicarse el per
corresponde la información que se declara (Ej:"0
 
 
RUBRO 1: DETALLE DE GANADO ENAJENADO
 

En la columna “Cantidad” se deberá consignar la 
cantidad total de cabezas de ganado en pie
enajenados por categoría, 
declarado. 

 
En la columna “Importe” se deberá consignar el 
valor de G 15.000 (quince mil guaraníes)
acuerdo a la categoría de ganado
 
En la columna “Anticipo del IRAGRO

consignar el importe resultante de multiplicar la 
cantidad de ganado en pie enajenado 
y el importe de G.15.000 (quince mil guaraníes) 
correspondiente al Anticipo del IRAGRO
cantidad x columna importe). 

 
Inc. j) En la casilla 19 se debe consignar la cantidad total 

de ganado en pie enajenado en todas las 
categorías, dentro del mes que se declara. Proviene 
de la sumatoria de las casillas 10 al 18.

 
 En la casilla 38 se debe consignar el valor total 

resultante de la sumatoria de las casillas 29 al 37. 
 
Inc. k) En la casilla 39 se debe consignar el 

guaraníes abonado en concepto de Anticipo de
IRAGRO dentro del período que se declara. 
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Ejemplo: 
 

Categoría Cantidad 

Vacas 200 
Equinos 100 
TOTAL 300 
Monto a abonar en concepto de 
Anticipo del IRAGRO 

 

Anticipo del IRAGRO 

 Importe Anticipo del 
IRAGRO 

15.000 3.000.000 
15.000 1.500.000 

 4.500.000 
Monto a abonar en concepto de 

4.500.000 


